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LEY PROVINCIAL N° 981

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 19 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus
términos el Convenio y sus Anexos,
registrado bajo el N° 16.872, refe-
rente al Programa Federal de Des-
endeudamiento de las Provincias
Argentinas y de Asistencia Finan-
ciera, celebrado el día 28 de abril
de 2014; entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Gobierno Nacio-
nal, ratificado mediante Decreto
provincial N° 914/14.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1392 19-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 981,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 982

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 19 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

LEY DE TRANSITO Y
SEGURIDAD VIAL SEGURO

OBLIGATORIO PARA
AUTOMOTORES NACIONALES

Y EXTRANJEROS

Artículo 1°. -  Sustitúyase el artícu-
lo 1° de la Ley provincial 376, por
el siguiente texto:
"Artículo 1°.- Adhiérese la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur a lo estipula-
do en los Títulos I, II, III, IV, V y
VI excepto lo establecido en los
artículos 26 , 53 y 68 de la Ley na-
cional 24.449 - de Tránsito y Segu-
ridad Vial.".
Artículo 2°. -  Incorpórase como
artículo 6° bis de la Ley provincial
376, el siguiente texto:
"Artículo 6° bis.- Establécese el
SEGURO OBLIGATORIO PARA
AUTOMOTORES NACIONA-
LES Y EXTRANJEROS. Todo
automotor, tractor, acoplado o se-

miacoplado de matriculación nacio-
nal o extranjero, deberá estar cu-
bierto por seguro, de acuerdo a las
condiciones que fije la autoridad
nacional en materia aseguradora,
que cubra eventuales daños causa-
dos a terceros, transportados o no.
Igualmente resultará obligatorio, el
seguro para los motociclistas, cua-
triciclomotor y triciclomotor en las
mismas condiciones que rige para
los automotores.
La póliza a la que se refiere este
artículo, deberá contratarse exclu-
sivamente con la autoridad asegu-
radora autorizada para operar en el
ramo por la Superintendencia de
Seguros de la Nación o la autoridad
que en lo sucesivo la reemplace, de
conformidad a la Ley nacional
20.091, con excepción de aquellos
vehículos matriculados en el extran-
jero que se encuentren en tránsito
dentro del territorio de la provincia
y acrediten la cobertura con un com-
probante internacional, homologado
por la superintendencia de seguros,
o que exista convenios de recipro-
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cidad entre los países, a través de
sus organismos competentes.
En todo caso la aseguradora, de-
berá otorgar al asegurado el cer-
tificado de seguro en vigencia de
inmediato a la contratación, lo que
será suficiente para la circulación
sin necesidad de portar el recibo
de pago. Previamente se exigirá
el cumplimiento de la revisación
técnica obligatoria (RTO) o que
el vehículo esté en condiciones
reglamentarias de seguridad si
aquella no se hubiera realizado en
el año previo.
Este seguro obligatorio será anual,
con excepción de aquellos vehículos
matriculados en el extranjero, los
cuales podrán contar con cobertura
por el tiempo que permanezcan en
el territorio de la provincia, de con-
formidad a la declaración que se rea-
lice ante la respectiva autoridad al
ingresar al territorio nacional.
Los gastos de sanatorio o velatorio
de terceros, serán abonados de in-
mediato por el asegurador, sin per-
juicio de los derechos que se pue-
den hacer valer luego. El acreedor
por tales servicios podrá subrogar-
se en el crédito de tercero o sus
derechohabientes.
Carece de validez la renuncia a un
reclamo posterior, hecha con moti-
vo de este pago.".
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo, Cancillería, Comité de
Fronteras y a Gendarmería Nacio-
nal Argentina.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1393 19-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 982,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 983

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 19 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.-  Se prohíbe en todo el
territorio de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la instalación, funcio-
namiento, regenteo, sostenimiento,
promoción, publicidad, administra-
ción y/o explotación bajo cualquier
forma, modalidad o denominación
de manera ostensible o encubierta
de whiskerías, cabaret, clubes
nocturnos, boites o establecimientos
y/o locales de alterne.
Artículo 2°.-  La Autoridad de Apli-
cación deberá disponer la inmedia-
ta clausura, en todo el territorio de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
de las whiskerías, cabaret, clubes
nocturnos, boites o establecimien-
tos y/o locales de alterne, en los
términos y condiciones de esta
norma y de acuerdo al procedi-
miento que se establezca por vía
reglamentaria, facultándose a la
Autoridad de Aplicación a adoptar
las medidas necesarias y condu-
centes a tal fin.
Artículo 3°.- A los efectos de la
presente ley, se entiende por whis-
kería, cabaret, club nocturno, boi-
te o establecimiento y/o local de
alterne:
a)  a todo lugar abierto al público o
de acceso al público en donde se
realicen, toleren, promocionen, re-
genteen organicen o de cualquier
modo se faciliten actos de prostitu-
ción u oferta sexual, cualquiera sea
su tipo o modalidad;
b)  a todos los locales de cualquier
tipo abiertos al público o de acceso
al público en donde los concurren-
tes y/o clientes traten con hombres
y/o mujeres contratados para esti-
mular el consumo o el gasto en su
compañía y/o;
c)  a todo lugar en donde bajo cual-
quier forma, modalidad o denomi-
nación se facilite, realice, tolere,
promocione, regentee, organice,
desarrolle o se obtenga provecho de
la explotación de la prostitución aje-
na, hayan prestado o no las perso-
nas explotadas y/o prostituidas y/o
que se prostituyen, su consentimien-
to para ello.
Artículo 4°.- En todos los procedi-
mientos que se realicen con motivo
de la aplicación de la presente ley,

se deberán resguardar de manera
integral los derechos de las per-
sonas que se encuentren en el lu-
gar ejerciendo, ofreciendo o con
el propósito de ejercer la prosti-
tución de manera voluntaria.
Cuando éstas no puedan acredi-
tar su identidad y domicilio, serán
tenidas como víctimas de la trata
de personas, debiéndosele brindar
protección y contención mientras
su situación es puesta en conoci-
miento de las autoridades judicia-
les y administrativas competentes.
Artículo 5°.- La Autoridad de Apli-
cación proveerá protección y con-
tención suficiente a las personas y
a su entorno familiar que resulten
víctimas de la trata.
Artículo 6°. -  A los efectos de la
presente ley se crea la "Comisión
Provincial de Lucha contra la
Trata de Personas y de Conten-
ción y Recuperación de Víctimas
de la Explotación Sexual", cuya
integración, funciones y atribu-
ciones serán dispuestas por vía
reglamentaria.
Artículo 7°.-  Incorpórese como
contenido curricular en las escuelas
provinciales el estudio de todos los
aspectos que hacen a la trata de
personas y los medios de preven-
ción para no resultar víctimas de ese
flagelo.
Artículo 8°.-  Derógase toda otra
disposición normativa que resulte
opuesta a los contenidos estableci-
dos en la presente, en especial las
normas de carácter tributario vigen-
tes en la provincia que pudieren gra-
var las actividades que se prohíben
en este ordenamiento.
Artículo 9°.- La presente ley es de
orden público y ninguna podrá ale-
gar en su contra derechos irrevo-
cablemente adquiridos.
Artículo 10.- Todo conflicto norma-
tivo relativo a la aplicación de la
presente ley se interpretará y re-
solverá en beneficio de la víctima.
Artículo 11.- Comuníquese al Eje-
cutivo Provincial y a los municipios.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1394 19-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 983,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1331 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente del Estado Pro-
vincial de la señora Norma Beatriz
LENZO, D.N.I. N° 18.417.818.
Ello, de conformidad a lo estableci-
do en los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia dependien-
te del Ministerio de Desarrollo So-
cial, a la señora Norma Beatriz
LENZO, D.N.I. N° 18.417.818,
como agente categoría 10 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia. Ello, en vir-
tud de los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Norma Beatriz LENZO, D.N.I. N°
18.417.818, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1332 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente del Estado Pro-
vincial de la señora Judith Nadir
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VILLARRUBIA CAZON, D.N.I.
N° 36.720.359. Ello, de conformi-
dad a lo establecido en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Subsecretaría de Familia ' depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, a la señora Judith Nadir
VILLARRUBIA CAZON, D.N.I.
N° 36.720.359, como agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., a partir del
día hábil siguiente a su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A. 2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1333 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ter-
cer considerando y el artículo 3° del
Decreto Provincial N° 1113/14, don-
de dice: "dos (2) días de viáticos
nacionales", deberá decir: "tres (3)
días de viáticos nacionales". Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el presente a la UGG
8521, UGC 521, Inciso 3, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1334 12-06-14

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fuera
la agente Julia Edith DIAZ OYAR-
ZO, legajo N° 20709965/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del
día veintidos (22) de enero de 2014.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1335 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Disca-
pacidad interpuesta por la señora
Andrea Susana CORDOBA, DNI
N° 22.039.776. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen D.A.J (MDS) N°
66/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 66/14, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración en un plazo de
diez (10) días hábiles de notificado
el presente de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1336 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Discapa-
cidad interpuesta por el señor Jorge
Luis QUIROGA, DNI N°
12.217.461. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen D.A.J (MDS) N° 94/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 94/14, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración en un plazo de
diez (10) días hábiles de notificado
el presente de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1337 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo, de ejercicio efectivo en la
función para la cual fue designada

para el usufructo de hasta dos (02)
años con percepción íntegra de ha-
beres) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86 formulada por la
docente Graciela Mónica Leticia
TEJO, D.N.1. N° 12.538.381, y en
consecuencia conceder licencia
por afección de largo tratamiento
con goce íntegro de sus haberes
(100%) a partir del día dieciséis
(16) de septiembre de 2013 y por
el término de dos (2) años o hasta
el alta médica o la baja de su su-
plencia, lo primero que acontezca,
en treinta (30) horas cátedra que
ostenta en el Colegio Provincial de
Educación Tecnológica Río Gran-
de. Ello conforme a los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1338 13-06-14

ARTICULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de la comisión
de servicios dispuesta mediante
Decreto Provincial N° 1129/14, del
señor Ministro de Economía, Lic.
Osvaldo Julio MONTI, D.N.I. N°
24.981.163, a la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán - Provincia de
Tucumán, hasta el día tres (03) de
junio de 2014. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El funcionario ci-
tado en el Artículo 1°, reasumió sus
funciones el día cuatro (04) de ju-
nio de 2014.
ARTÍCULO 3°.-  De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1341 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Inspección General de Justicia de-
pendiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, al señor
Eduardo Miguel Angel ROBLEDO,
D.N.I. N° 21.974.707, como agen-
te categoría "E" E.P.U., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-

nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A. 2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor
Eduardo Miguel Angel ROBLEDO,
D.N.I. N° 21.974.707, la presenta-
ción de la aceptación de la renun-
cia a todos los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma.
Ello, en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te  será  imputado a  la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7621, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo   R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1342 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Administra-
ción y Despacho dependiente del
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, a la señora Maria
Luisina SEGOVIA, D.N.I. N°
33.927.462, como agente categoría
"E" E.P.U., otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7622, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo   R. CHEKHERDEMIAN
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DECRETO N° 1343 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- No Hacer lugar
al Recurso de Alzada deducido en
subsidio por la empresa GIRO
CONSTRUCCIONES S.A., por
intermedio de su representante le-
gal, contra la Resolución D.P.P. N°
960/12. Ello, por los fundamentos
expuestos en los considerandos y
en el Dictamen S.L. y T. N° 255/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
empresa recurrente con copia au-
tenticada del presente y del Dicta-
men S.L. y T. N° 255/14 haciéndo-
le saber que ha agotado la vía ad-
ministrativa y que podrá deducir la
acción judicial respectiva dentro del
plazo de noventa (90) días compu-
tados a partir de la notificación del
presente. Ello, según lo normado en
los Artículos 7°, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1344 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de dos (2) pa-
sajes vía aérea por los tramos BUE-
NOS AIRES - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES, como así también el
gasto de viáticos, entre los días veinte
(20) y veintiocho (28) de abril del
corriente año, ambos inclusive, a
favor de la Sra. Sandra BARILARI,
D.N.I. N° 16.653.104, ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto se en-
cuentra previsto en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Educa-
ción de la Nación a la Cuenta Co-
rriente N° 53520110/93 del Banco
de la Nación Argentina - sucursal
Ushuaia - denominada: "CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINÚA"
los cuales se encuentran sujetos al
Decreto Provincial N° 2042/2005,
a los Lineamientos Nacionales es-
tablecidos en el Decreto Nacional
N° 225/2007 y las Resoluciones
M.E. N° 2017/2008 (Reglamenta-
ción de Rendiciones) y N° 2092/
2011 (Sistema de Transferencias de
Recursos Educativos).
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la Unidad de Gestión
4020, U.G.C. 344, Inciso 003, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Ordenar que se
efectúen las rendiciones que corres-
pondan ante el Ministerio de Edu-
cación de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1345 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Sub-
secretaria de Educación Secunda-
ria del Ministerio de Educación, a
la Lic. Sandra Leticia BARILARI,
D.N.I. N° 13.653.104, a partir del
día treinta (30) de mayo de 2.014.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1346 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por el agente Juan Domingo
GON, Legajo N° 23457660/00, con-
tra el Decreto Provincial N° 474/14.
Ello, conforme los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y T.
N° 266/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 266/14, ha-
ciéndole saber que se ha a agotado
la vía administrativa pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativa dentro  de  los noventa
días hábiles judiciales a partir del día
siguiente a su notificación, ello en
virtud de los dispuestos en los ar-
tículos 7, 15 y 24 de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente, a la Dirección
General de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, a la Dirección de Suma-
rios y a la Dirección General de
Personal, todas ellas dependiente
del Ministerio de Educación y a la
Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1347 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja
por extinción de la relación la-
boral a la agente Haydee Bea-
triz ANZORENA, legajo N°
14169506/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día veintidós (22)
de junio de 2013, de acuerdo a lo
estipulado en el artículo 10, inciso "c"
del Capítulo III del Decreto Nacio-
nal 3413/79. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificada, conforme al
Artículo 127 de la Ley Provincial
N° 141.
ARTICULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1348 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Reubicar con
cambio de escalafón al agente Mar-
celo Daniel BORGIA, legajo N°
14397679/00, categoría 10 P.A. y
T., al ámbito del Centro de Salud
N° 2 de la ciudad de Ushuaia de-
pendiente de la Subsecretaría de
Salud Comunitaria, Ministerio de
Salud, y su incorporación al escala-
fón Húmedo, a partir del día siguien-
te de su notificación. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8128, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1349 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo, de ejercicio efectivo en la
función para la cual fue designada)
del Anexo I del Decreto Territorial
N° 692/86 formulada por la docen-
te María Aidee ESPECHE, D.N.I.
N° 17.435.855, y en consecuencia
conceder licencia por afección de

largo tratamiento con goce íntegro
de sus haberes (100%) a partir del
día quince (15) de agosto de 2013 y
hasta el día veinticinco (25) de sep-
tiembre de 2013 o antes si se hu-
biese producido la baja por su sola
condición de suplente del cargo
Maestro de Año Suplente que os-
tenta en la Escuela Provincial N°
26 "Senadores Fueguinos" de la ciu-
dad de Río Grande. Ello conforme
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1350 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
petición formulada por la Doctora Ana
María BONGIOVANNI D.N.I. N°
11.369.122, en representación de la
docente Viviana  Soledad VALDEZ,
D.N.I. N° 28.561.450, y en conse-
cuencia reconocer  y  autorizar el
usufructo de licencia por largo tra-
tamiento con goce íntegro de ha-
beres (100%), a partir del día quin-
ce (15) de mayo de 2015 y por el
término máximo de un (1) año o
antes de dicho plazo, si la citada
docente obtuviere el alta médica o
el beneficio de la Jubilación por In-
validez, lo que suceda antes. Ello
conforme a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1351 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
10°, inciso "c" (percepción del 50
% de los haberes durante el tercer
año de licencia por enfermedad de
largo tratamiento) del Decreto Na-
cional N° 3413/79, presentado por
la agente María Luisa ALVAREZ,
legajo N° 13049485/00. Ello confor-
me a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
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presente, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificada, conforme al ar-
tículo 127 de la Ley Provincial N°
141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1352 13-06-14

VISTO el Expediente N° 019749-
ED/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco registrado bajo el
N° 16628, suscripto en fecha diez
(10) de julio de 2013, entre el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
representado por la Subsecretaria
de Planeamiento Educativo, Profe-
sora Marisa del Carmen DÍAZ,
D.N.I. N°  17.113.546, y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Ministra de Educación, Li-
cenciada Sandra Isabel MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139.
Que dicho Convenio tiene como
objetivo establecer lazos de colabo-
ración para la implementación de las
actividades relativas a las acciones
del RELEVAMIENTO ANUAL
DE INFORMACIÓN, sus accio-
nes preliminares y sucedáneas para
los años 2013, 2014 y 2015.
Que resulta procedente la ratifica-
ción del mismo y posterior interven-
ción de la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifiquese en
todos sus términos el Convenio
Marco registrado bajo el N°
16628, suscripto en fecha diez (10)
de julio de 2013, entre el Ministe-
rio de Educación de la Nación, re-
presentado por la Subsecretaria de
Planeamiento Educativo, Profeso-

ra Marisa del Carmen DÍAZ, D.N.I
N° 17.113.546, y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Ministra de Educación, Licencia-
da Sandra Isabel MOLINA, D.N.I.
N° 16.165.139, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 2.- Remítase copia del
presente y del Convenio registrado
bajo el N° 16628 a la Legislatura
Provincial, a los fines previstos por
los artículos 105 inciso 7) y 135 in-
ciso 1) de la Constitución Provin-
cial.
ARTÍCULO 3.- Notifiquese al Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
Comuníquese. Dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1353 13-06-14

VISTO el expediente N°20545-
EC/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Licitación Pública N° 02/14, refe-
rente a la contratación de dos (2)
vehículos con chofer, para prestar
servicios en el Ministerio de Eco-
nomía con asiento en la ciudad de
Ushuaia, por el término de veinti-
cuatro (24) meses.
Que la referida Licitación fue au-
torizada mediante la Resolución
M.E N° 98/14, obrante a fs. 67 a
77 y su Circular Aclaratoria fue
autorizada por su par N° 136/14 de
fs. 85/86.
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación mencionada,
obrando el Acta correspondiente a
fs. 172 y 173.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, sería procedente adjudi-
car la Licitación Pública N° 02/14,
a la oferta del Sr. Ernesto Horacio,
GAUTER, D.N.1., N° 22.855.245,
por la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO MIL ($ 435.000,00.-), y a la
oferta del Sr. José Ángel, ORO-
PEL, D.N.I. N° 31.413.585, por la
suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL ($ 435.000,00.-), por ajustarse
ambas a los requerimientos del plie-
go, según lo indicado en las Actas
de Preadjudicación obrantes a fs.
283/284 y fs. 293.

Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria suficiente para afron-
tar el gasto. (fs. 63).
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
en la Ley Territorial de Contabili-
dad N° 6, Título III, Capítulo 11,
Artículo 25, en los Decretos Pro-
vinciales N° 2885/10, N°1316/13 -
Anexo I y N° 674/11.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Li-
citación Pública N° 02/14, referen-
te a la contratación de dos (2) ve-
hículos con chofer, para prestar ser-
vicios en el Ministerio de Economía,
con asiento en la ciudad de Ushu-
aia, por el término de veinticuatro
(24) meses, autorizada por Resolu-
ción M.E N° 98/14, junto a su par N°
136/14, al Sr. Ernesto Horacio,
GAUTER, D.N.I. N° 22.855.245,
por la  suma total  de PESOS CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO MIL ($ 435.000,00.-) y al Sr. José
Ángel, OROPEL, D.N.I. N°
31.413.585, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO MIL ($ 435. 000,00.-).
Ello en virtud de los motivos expues-
tos en losconsiderandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda y Contrataciones a emi-
tir las correspondientes Órdenes de
Compras.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
a la U.G.G. 7300, U.G.C. 240, inci-
so 003, del ejercicio económico y
financiero que corresponda.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1354 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Inspección General de Justicia de-

pendiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, al señor
Nicolás Armando GIORDANO
AMIEVA, D.N.I. N° 26.930.634,
como agente categoría "E" E.P.U.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2.  y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor Ni-
colás Armando GIORDANO
AMIEVA, D.N.I. N° 26.930.634,
la presentación de la aceptación de
la renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7621, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo   R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1355 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Inspección General de Justicia de-
pendiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, a la señora
Hilda Gladis VERA, D.N.I. N°
29.309.551, como agente categoría
"E" E.P.U., otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de antecedentes penales
extendido por  el Registro Nacional
de Reincidencia.  Ello, de confor-
midad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Hilda Gladis VERA, D.N.I. N°
29.309.551, la presentación de la
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aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7621, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo   R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1356 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Unidad Coordinadora Provincial del
Programa Nacional de Infraestruc-
tura dependiente del Ministerio de
Educación, a la señora Maria del
Carmen IGLESIAS, D.N.I. N°
11.405.710, como agente categoría
"E" E.P.U., otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente
de haber acreditado la señora
Maria del Carmen IGLESIAS,
D.N.I. N° 11.405.710, la presen-
tación de la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma y de la Matrícula Profe-
sional Provincial expedida por el
Consejo Superior del Colegio de
Ingenieros de Tierra del Fuego.
Ello, en virtud de las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4000, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1357 13-06-14

ARTÍCULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día ca-
torce (14) de junio de 2014. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1358 17-06-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio de la señora
Ministra de Industria e Innova-
ción Productiva, Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I .  N°
16.753.432, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires entre los días
veintidós (22) al veinticuatro (24)
de junio de 2014. Ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los
gastos de pasajes por los tramos
aéreos USHUAIA-BUENOS
AIRES-USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes, según
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La presente ero-
gación ha sido imputada a la UGG
7449, UGC 260, inciso 003, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1359 18-06-14

VISTO el Expediente N° 3306-XX/
95 de registro de esta Gobernación
y el Decreto Provincial N° 2139/
99; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el acto citado en el
visto se adjudicó en venta al señor

Marcelo SANDER, D.N.I. N° M
7.512.115, de acuerdo a las pres-
cripciones de la Ley Provincial N°
313 y el Decreto Provincial N° 19/
97, un predio fiscal ubicado en el
valle del Río Olivia con una super-
ficie de CUATRO MIL METROS
CUADRADOS (4.000 m2), de
acuerdo al croquis contenido en el
Anexo I del mismo (fs. 125/128).
Que la referida adjudicación tuvo
como destino, según lo dispuesto en
el Artículo 2° del referido decreto,
la construcción de una infraestruc-
tura turística consistente en una
confitería, un galpón de usos múlti-
ples y una vivienda para el admi-
nistrador con una superficie total de
CIENTO VEINTE METROS
CUADRADOS (120 m2) cubier-
tos como mínimo; incluyendo tra-
bajos de parquización, mejoramiento
y preservación del espacio circun-
dante, en un plazo máximo de vein-
ticuatro (24) meses, acorde a la
Guía de Aviso de Proyecto presen-
tada por el adjudicatario.
Que según lo establecido en el Ar-
tículo 5° del Decreto de Adjudica-
ción, en el predio únicamente po-
drían realizarse las actividades de
Servicios Turísticos contempladas
en la clasificación de los alojamien-
tos turísticos del Artículo 4° del
Anexo I del Decreto Provincial N°
2621/93 y servicios gastronómicos
asociados a los mismos. Se especi-
ficó asimismo que no se podría dar
a la adjudicación otra finalidad que
no sea la autorizada por dicho acto.
Que en el año 2003, se promulgó la
Ley Provincial N° 597 que prevé
una zonificación por categorías del
área geográfica denominada "Sec-
tor Sudoccidental del Territorio Ar-
gentino de la Isla Grande de Tierra
del Fuego", cuyo Artículo 9°, apar-
tado a) contempla la llamada "Área
Natural de Uso Múltiple (ANUM)"
dentro de la cual se comprenden
ambientes aptos para el uso
extractivo controlando su funciona-
miento productivo.
Que en función de la normativa vi-
gente, el adjudicatario ha solicitado
a referencia de la foja 218 la am-
pliación del uso oportunamente au-
torizado para el predio en cuestión,
ello a los fines de que sea turístico
y productivo. Más precisamente el
citado requiere llevar a cabo la rea-
lización, en dicho lugar, de una acti-
vidad dedicada a la extracción y
embotellado de "agua pura de gla-
ciar levemente mineralizada", según
denominación dada por el adjudica-

tario en Guía de Proyecto presen-
tada a referencia de fojas 221/327.
Que a fojas 283 se informó que
cuenta con la mensura aprobada y
con el pago del predio, encontrán-
dose cumplidas las obligaciones del
Decreto Provincial  N° 2139/99.
Que a fin de que tomen conocimien-
to y emitan opinión, se ha dado opor-
tuna intervención a la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, a fojas 220, y a través de la Nota
N° 367/14, Letra: D.G.R.H., de fe-
cha 10 de Abril 2014, a fojas 331 y
Nota N° 116/14, Letra: D.G.P. y
G.A., de fecha 14 de Abril 2014 a
fojas 332 a 334; al Ministerio de
Industria e Innovación Productiva,
por Informe N° 10/14, Letra M.I.e
I.P, de fecha 23 de Abril 2014 a fo-
jas 335; y al Instituto Fueguino de
Turismo mediante Nota N° 268/14,
Letra: IN.FUE.TUR., de fecha 24
de Abril 2014, obrante a referencia
foja 336 no manifestando oposición.
Que por Informe N° 54/14 Letra:
Sub.C.P el Subsecretario de Catas-
tro Provincial ha tomado interven-
ción propiciando al dictado del acto
ampliatorio de usos planteado opor-
tunamente (fojas 398).
Que a foja 400 obra dictamen de la
Secretaría Legal y Técnica N° 416/14.
Que a foja 400 vuelta, obra anuen-
cia del Sr. Ministro de Economía.
Que en función de lo expuesto, se
ha estimado conveniente ampliar los
usos autorizados por el Decreto Pro-
vincial N° 2139/99, incluyendo el
uso  que permita  la extracción y
embotellado de agua para consumo,
el cual estará sujeto al cumplimien-
to por parte del adjudicatario de los
requisitos y condiciones  que impon-
gan las áreas con competencia en
la materia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ampliar los usos
autorizados por el Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2139/99, re-
ferente a la adjudicación en venta
efectuada al señor Marcelo
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SANDER, D.N.I. N° M 7.512.115
del predio fiscal ubicado en el valle
del Río Olivia, incluyendo el uso que
permita la extracción y embotella-
do de agua para consumo, el cual
estará sujeto al cumplimiento por
parte del adjudicatario de los requi-
sitos y condiciones que impongan
las áreas con competencia en la ma-
teria. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El incumplimien-
to por parte del adjudicatario de los
requisitos y condiciones que impon-
gan las áreas competentes, en los
plazos que se establezcan a tales
efectos, provocará la caducidad
automática del presente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al señor
Marcelo SANDER, D.N.I N° M
7.512.115, con copia autenticada
del presente, como asimismo a
la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, al Ministe-
rio de Industria e Innovación Pro-
ductiva, al Ministerio de Econo-
mía y al Instituto Fueguino de
Turismo.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1360 18-06-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ex-
tensión de Pasajes oficiales vía aé-
rea por los tramos BUENOS AI-
RES/USHUAIA/BUENOS AIRES
a favor de la Ing. Alejandra POR-
TATADINO, DNI N° 12.549.645,
quien continuará con el proyecto de
la  "ONG Ingenieros Sin Fronteras
ARGENTINA", en forma conjunta
con la Dirección Provincial de Tie-
rra y Hábitat, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la
Provincia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
UGG 8331 - UGC 462 Inciso 399,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Andrés G. Arias

DECRETO N° 1361 18-06-14

ARTICULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General del Registro del
Esta Civil y Capacidad de las Per-
sonas dependiente del Ministerio de

Gobierno, Justicia y Seguridad, al
señor Sergio Alejandro Angel FER-
NANDEZ, D.N.I. N° 14.729.601,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor Ser-
gio Alejandro Angel FERNANDEZ,
D.N.I. N° 14.729.601, la presenta-
ción de la aceptación de la renun-
cia a todos los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma.
Ello, en virtud de los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia`y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo   R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1362 18-06-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el gasto que se derivó del
traslado vía aérea por los tramos
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOS AIRES, por una (01) or-
den de pasaje a favor del Inspector
Aníbal Juan PENA, DNI N°
12.662.850, perteneciente al Depar-
tamento de Inspección de Vuelo de
la Administración Nacional de Avia-
ción Civil, quien fuera responsable
de la habilitación de las tripulacio-
nes dependientes de la Dirección
Provincial de Aeronáutica, según lo
requiere la aeronave ARAVA 102,
el cual permaneció en nuestra ciu-
dad desde el  siete  (07) hasta el
nueve (09) de junio del año 2014.
Ello por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
7618 - U.G.C. 218 inciso 3 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1363 18-06-14

ARTÍCULO 1°.- Declarar de tra-
tamiento abstracto las presentacio-
nes efectuadas por los agentes per-
tenecientes al Escalafón Profesio-
nal Universitario (E.P.U.)
individualizados en el Anexo I del
presente; ello conforme los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes y los Dictámenes S.L.yT.
N° 329/14 y S.L.yT. N° 414/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados con copia del presente
y de los Dictámenes S.L.yT. N°
329/14 y S.L.yT. N° 414/14.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1364 18-06-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
dieciocho (18) de junio de 2014, la
suscripta reasume sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1365 19-06-14

VISTO el expediente N° 21958 -
MS/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente del vis-
to tramita la modificación al Decre-
to Provincial N° 2677/06, a efectos
de ampliar los alcances del Anexo
I punto XVI, con relación al otor-
gamiento del Adicional Específico
de Salud "Vivienda", para aquellos
profesionales de grado universita-
rio que fueran seleccionados por
convocatoria nacional.
Que es necesario destacar que la
modificación propiciada se vincula
con la necesidad de contar indefec-
tiblemente con profesionales que
poseen títulos de grado universita-
rio que resulten necesarios en la
Provincia, siendo el ítem menciona-
do un incentivo útil a tal fin.
Que dicho ítem ayuda a promover
el arraigo de profesionales de la
salud en la provincia con el objeto
de dar una respuesta a la creciente
demanda sanitaria, derivada del

constante aumento de la población,
entre otros factores.
Que los valores actuales que se
abonan en concepto de "vivienda"
han quedado desactualizados en vir-
tud de los aumentos en materia de
alquiler de inmuebles.
Que resulta necesario actualizar el
valor del Item Adicional Vivienda.
Que obran las autorizaciones corres-
pondientes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar a par-
tir del día 1° de julio de 2014 el pun-
to XVI del Anexo I del Decreto
Provincial N° 2677/06, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: "El adicional "Vivienda" está
destinado a los agentes dependien-
tes del Ministerio de Salud que po-
sean título Universitario de ca-
rreras de grado, reconocidas ofi-
cialmente por el Ministerio de
Educación de la Nación, que
desempeñen funciones propias
de su profesión, que hayan in-
gresado al sistema de salud me-
diante convocatoria efectuada a
nivel nacional, provenientes de
otras provincias, el cual consis-
tirá en la liquidación de una
suma fija no remunerativa y no
bonificable de PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS ($ 6.500,00),
hasta completar un período de
cuatro (4) años de residencia en
la Provincia. En el caso de ingresar
varios profesionales de un mismo
grupo familiar, el adicional vivienda
se abonará a uno solo de ellos". Ello,
conforme lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Derogar a partir
del 1° de Julio de 2014 el Decreto
Provincia N° 995/13 y toda norma
que se oponga al presente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el presente al ejerci-
cio económico y financiero corres-
pondiente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI
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DECRETO N° 1427 23-06-14

VISTO el Expediente N° 18787-
MS/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación y unificación de los
Jurisdiccionales de Compras y Con-
trataciones.
Que tomó debida intervención el Sr.
Subcontador General, quien consi-
deró viable lo solicitado por el titu-
lar de la cartera de salud a fs. 24,
además de realizar una revisión del
resto de los jurisdiccionales vigen-
tes, sugiriendo el incremento de los
valores allí determinados y la unifi-
cación de los mismos en un solo ins-
trumento legal fs. 30/32.
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 1316/13 se modificó el Ju-
risdiccional de Compras y Contra-
taciones que se realizan bajo el ré-
gimen de la Ley Territorial N° 6,
establecido en el Anexo I del De-
creto Provincial N° 2885/10 fs.
19/20.
Que por el Decreto Provincial N°
517/13 se sustituyó el Anexo II del
Decreto Provincial N° 2885/10 co-
rrespondiente al Jurisdiccional de
Compras y Contrataciones aplica-
ble a aquellas que se realizan en el
ámbito de los Hospitales Regiona-
les de la Provincia y las que se efec-
túan con Fondos de Afectación Es-
pecífica en las demás instituciones
y dependencias del Ministerio de
Salud fs. 21.
Que por el Decreto Provincial N°
418/14 se aprobaron los jurisdiccio-
nales de compras y contrataciones
aplicables a las que se realicen en
el Ministerio de Educación de la
Provincia, financiados con fondos
provenientes de la aplicación de la
Ley Nacional N° 26075 y Progra-
mas de Fondos Nacionales e Inter-
nacionales, creados con finalidad
educativa, obrando en el expedien-
te supra enunciado formal pedido
del Secretario de Control de Ges-
tión del Ministerio de Educación
donde solicita la modificación de
dicho jurisdiccional fs. 33.
Que a través del Decreto Provin-
cial N° 2376/13 se aprobó el Juris-
diccional de Contrataciones que se
realicen bajo el Régimen de la Ley
Nacional de Obras Públicas N°
13.064 fs. 34/36.
Que en razón a la variación de los
actuales precios de mercado resul-
ta necesario actualizar los importes

detallados en algunos de los actos
administrativos supra enunciados.
Que obran las autorizaciones perti-
nentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente ins-
trumento legal, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Ju-
risdiccional de Compras y Contra-
taciones que se realizan bajo el ré-
gimen de la Ley Territorial N° 6,
establecido en el Anexo I del De-
creto Provincial N° 1316/13, por el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial N° 517/13,
a través del cual se modificó opor-
tunamente el Jurisdiccional de
Compras y Contrataciones aplica-
ble a aquellas que se realizan en el
ámbito de los Hospitales Regiona-
les de la Provincia, y las que se efec-
túan con fondos de afectación es-
pecífica en las demás instituciones
y dependencias del Ministerio de
Salud, el que quedará redactado de
acuerdo al Anexo II que forma par-
te integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2376/
13, por el cual se aprobó el Juris-
diccional de Contrataciones que se
realizan bajo el Régimen de la Ley
Nacional N° 13.064 por el que,
como Anexo III, forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 4°.- Sustituir los Ane-
xos I y II del Decreto Provincial
N° 418/14, a través del cual se
aprobó los Jurisdiccionales de
Compras y Contrataciones aplica-
bles a las compras y contratacio-
nes que se realicen en el Ministe-
rio de Educación de la Provincia,
financiados con fondos provenien-
tes de la aplicación de la Ley Na-
cional N° 26075 y Programas de
Fondos Nacionales e Internaciona-
les, creados con finalidad educati-
va por los Anexos IV y V que for-

man parte del presente, respecti-
vamente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°.- Derogar toda nor-
ma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 6°.- Notificar con co-
pia autenticada del presente a los

superiores de las áreas y Ministe-
rios que se encuentren contempla-
do en el mismo.
ARTÍCULO 7°.-  De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. Nº 312 04-09-13

ZANONE

RESOL. Nº 313 04-09-13

ZANONE

RESOL. Nº 314 04-09-13

ZANONE

RESOL. Nº 315 04-09-13

ZANONE

RESOL. Nº 316 05-09-13

ZANONE
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FARIAS

RESOL. Nº 318 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 319 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 320 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 321 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 322 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 323 10-09-13

RESOL. Nº 317 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 324 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 325 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 326 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 327 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 328 10-09-13

FARIAS
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RESOL. Nº 329 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 330 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 331 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 332 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 333 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 334 10-09-13

RESOL. Nº 335 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 336 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 337 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 338 10-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 339 12-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 340 13-09-13

FARIAS
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FARIAS

RESOL. Nº 341 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 342 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 343 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 344 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 345 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 346 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 347 13-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 348 16-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 349 16-09-13

FARIAS

RESOL. Nº 350 16-09-13

FARIAS

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 301 20-04-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 312 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 303 23-04-12

MARTINEZ

RESOL. N° 304 23-04-12

MARTINEZ

RESOL. N° 305 23-04-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 308 24-04-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 309 24-04-12

MARTINEZ

RESOL. N° 310 26-04-12

MARTINEZ

RESOL. N° 311 02-05-12

RESOL. N° 306 23-04-12

RESOL. N° 307 24-04-12

MARTINEZ

RESOL. N° 302 20-04-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 313 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 314 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 315 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 317 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 318 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 319 02-05-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 316 02-05-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 322 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 323 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 324 02-05-12

RESOL. N° 321 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 325 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 326 02-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 327 04-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 328 04-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 329 04-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 330 04-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 331 04-05-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 332 08-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 333 08-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 334 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 335 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 336 10-05-12

RESOL. N° 337 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 338 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 339 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 340 10-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 341 11-05-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 342 11-05-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 343 11-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 344 11-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 345 11-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 346 11-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 347 11-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 348 14-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 349 14-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 350 14-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 351 14-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 352 16-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 353 16-05-12

MARTINEZ
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MARTINEZ

RESOL. N° 355 16-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 358 16-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 357 16-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 359 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 360 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 361 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 356 16-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 354 16-05-12

RESOL. N° 362 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 363 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 364 17-05-12

MARTINEZ
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MARTINEZ

RESOL. N° 373 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 366 18-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 367 18-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 368 18-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 370 17-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 371 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 372 28-05-12

RESOL. N° 365 18-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 374 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 375 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 376 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 377 28-05-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 378 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 379 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 380 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 381 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 382 28-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 383 29-05-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 385 29-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 386 29-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 387 29-05-12

RESOL. N° 384 29-05-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 397 05-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 396 05-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 395 05-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 398 05-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 388 30-05-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 399 06-06-12

RESOL. N° 389 31-05-12

MARTINEZ

RESOL. N° 390 04-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 391 04-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 392 04-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 393 04-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 394 04-06-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 400 06-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 401 06-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 402 12-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 403 13-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 404 13-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 405 14-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 406 14-06-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 407 15-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 408 15-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 409 15-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 410 15-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 411 18-06-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 413 18-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 414 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 415 15-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 416 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 417 19-06-12

RESOL. N° 412 18-06-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 418 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 419 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 421 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 422 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 423 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 426 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 427 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 424 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 425 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 430 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 428 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 429 19-06-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 431 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 432 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 433 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 434 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 437 22-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 435 19-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 436 22-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 439 22-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 440 22-06-12

RESOL. N° 438 22-06-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 441 27-06-12



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 27 de Junio de 2014    -    Nº 3330 25

MARTINEZ

RESOL. N° 442 27-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 443 27-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 444 27-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 445 27-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 446 27-06-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 448 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 449 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 450 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 447 27-06-12
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RESOL. N° 451 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 452 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 456 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 457 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 458 02-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 459 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 453 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 455 28-06-12

MARTINEZ

RESOL. N° 460 02-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 461 02-07-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 462 03-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 463 03-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 464 05-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 465 06-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 466 11-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 467 11-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 468 11-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 469 11-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 470 11-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 472 13-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 471 11-07-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 475 16-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 473 16-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 474 16-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 476 17-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 477 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 478 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 479 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 480 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 481 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 482 18-07-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 483 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 484 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 485 18-07-12

RESOL. N° 486 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 488 18-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 489 24-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 490 24-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 491 24-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 492 24-07-12

MARTINEZ
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MARTINEZ

RESOL. N° 493 24-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 494 27-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 495 27-07-12

MARTINEZ

RESOL. N° 496 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 497 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 498 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 499 06-08-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 500 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 501 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 502 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 508 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 509 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 503 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 505 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 510 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 511 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 504 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 506 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 507 06-08-12

MARTINEZ
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MARTINEZ

RESOL. N° 513 08-08-12

RESOL. N° 512 06-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 516 08-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 517 08-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 518 10-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 519 13-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 521 14-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 520 14-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 514 08-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 515 08-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 522 14-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 523 14-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 524 15-08-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 525 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 526 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 527 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 528 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 529 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 530 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 531 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 532 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 533 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 534 15-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 535 16-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 536 16-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 537 16-08-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 538 16-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 539 16-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 540 17-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 541 17-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 542 17-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 543 21-08-12

RESOL. N° 544 21-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 545 21-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 546 21-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 547 21-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 548 21-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 549 23-08-12

MARTINEZ
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MARTINEZ

RESOL. N° 550 27-08-12

RESOL. N° 551 27-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 552 27-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 558 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 559 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 553 27-08-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 560 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 554 27-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 556 27-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 557 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 555 27-08-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 561 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 562 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 563 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 564 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 565 30-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 566 31-08-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 568 31-08-12

MARTINEZ

RESOL. N° 569 04-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 570 04-09-12

RESOL. N° 567 31-08-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 571 05-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 572 05-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 573 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 574 10-09-12

RESOL. N° 575 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 576 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 577 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 578 10-09-12

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. N° 579 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 580 10-09-12
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MARTINEZ

RESOL. N° 581 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 582 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 583 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 584 10-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 585 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 586 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 587 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 588 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 589 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 590 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 591 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 592 12-09-12

MARTINEZ
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RESOL. N° 593 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 594 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 595 12-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 596 13-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 597 14-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 598 14-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 599 14-09-12

MARTINEZ

RESOL. N° 600 14-09-12

MARTINEZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD
COMUNITARIA

RESOL. Nº 951 28-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 952 29-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 953 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 954 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 955 30-08-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 956 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 957 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 958 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 959 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 960 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 961 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 962 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 963 30-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 964 31-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 965 31-08-12

GUASTINI

RESOL. Nº 966 03-09-12

GUASTINI
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GUASTINI

RESOL. Nº 968 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 969 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 970 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 971 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 972 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 973 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 974 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 975 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 976 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 977 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 978 04-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 979 05-09-12

RESOL. Nº 967 04-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 980 05-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 981 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 982 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 983 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 984 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 985 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 986 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 987 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 988 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 989 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 990 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 991 07-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 992 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 993 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 994 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 995 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 996 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 997 07-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 998 07-09-12

RESOL. Nº 999 11-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1000 11-09-12

GUASTINI

GUASTINI

RESOL. Nº 1001 11-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1002 11-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1003 11-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1004 11-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1005 11-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1006 12-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1007 12-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1008 12-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1009 12-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1010 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1011 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1012 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1013 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1014 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1015 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1016 13-09-12

GUASTINI
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GUASTINI

RESOL. Nº 1018 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1019 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1020 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1021 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1022 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1023 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1024 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1026 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1027 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1028 14-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1029 14-09-12

RESOL. Nº 1017 13-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1024 14-09-12



46 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 27 de Junio de 2014    -    Nº 3330

GUASTINI

RESOL. Nº 1030 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1031 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1032 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1033 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1034 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1035 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1036 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1037 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1038 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1039 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1040 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1041 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1042 17-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1043 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1044 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1045 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1046 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1047 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1048 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1049 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1050 17-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1051 18-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1052 18-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1053 18-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1054 19-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1055 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1056 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1057 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1058 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1059 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1060 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1061 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1062 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1063 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1064 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1065 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1066 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1067 19-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1068 19-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1070 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1071 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1072 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1073 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1074 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1075 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1076 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1077 20-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1078 25-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1079 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1080 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1069 20-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1081 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1082 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1083 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1084 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1085 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1086 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1087 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1088 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1089 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1090 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1091 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1092 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1093 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1094 26-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1095 26-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1096 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1097 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1098 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1099 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1100 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1101 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1102 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1103 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1104 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1105 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1106 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1107 28-09-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1108 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1109 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1110 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1111 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1112 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1113 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1114 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1115 28-09-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1116 01-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1117 01-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1118 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1119 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1120 02-10-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1121 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1122 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1123 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1124 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1125 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1126 02-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1127 03-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1128 03-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1129 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1130 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1131 04-10-12

GUASTINI
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RESOL. Nº 1132 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1133 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1134 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1135 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1136 04-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1137 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1138 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1139 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1140 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1141 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1142 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1143 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1144 05-10-12

GUASTINI
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RESOL. Nº 1145 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1146 05-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1147 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1148 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1149 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1150 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1151 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1152 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1153 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1154 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1155 09-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1156 09-10-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1157 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1158 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1159 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1160 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1161 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1162 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1163 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1164 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1165 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1166 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1167 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1168 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1169 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1170 10-10-12
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GUASTINI

RESOL. Nº 1171 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1172 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1173 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1174 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1175 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1176 11-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1177 11-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1178 10-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1179 15-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1180 15-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1181 16-10-12

GUASTINI
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RESOL. Nº 1182 16-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1183 16-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1184 16-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1185 17-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1186 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1187 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1188 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1189 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1190 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1191 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1192 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1193 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1194 18-10-12

GUASTINI
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RESOL. Nº 1195 18-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1196 19-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1197 19-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1198 19-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1199 19-10-12

GUASTINI

RESOL. Nº 1200 19-10-12

GUASTINI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO

RESOL. Nº 201 01-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 202 01-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 203 01-10-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 204 01-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 205 03-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 206 03-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 207 15-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 208 15-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 209 15-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 210 15-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 211 16-10-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 212 16-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 213 16-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 214 16-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 215 17-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 216 18-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 217 18-10-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 218 18-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 219 19-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 220 23-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 221 26-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 224 29-10-12

CALIXTO

RESOL. Nº 225 29-10-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 227 31-10-12

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 226 31-10-12

RESOL. Nº 228 01-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 229 02-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 230 02-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 231 05-11-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 232 06-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 233 07-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 234 12-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 235 13-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 236 13-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 237 14-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 239 14-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 238 14-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 240 14-11-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 241 19-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 242 20-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 243 20-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 244 20-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 245 27-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 246 27-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 247 28-11-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 248 30-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 249 03-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 250 05-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 251 06-11-12

CALIXTO

RESOL. Nº 253 10-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 254 10-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 252 06-11-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 255 10-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 256 13-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 257 17-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 258 17-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 259 18-12-12
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CALIXTO

RESOL. Nº 260 19-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 261 19-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 262 20-12-12

CALIXTO

RESOL. Nº 263 28-12-12

CALIXTO

RESOLUCION DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 334 11-04-14

VISTO: lo establecido por la Ley Provincial N° 69 y su Decreto Regla-
mentario N° 787/1996 y la Resolución DPP N° 0289/2013; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución DPP N° 0289/2013 se mantiene la suspen-
sión para la inscripción de nuevas empresas de servicios portuarios en el
rubro estiba.
Que es necesario continuar con la suspensión en forma temporal de la
inscripción de nuevas empresas en el rubro mencionado a efectos de
garantizar el necesario equilibrio entre la relación de estibadores-empre-
sas, dado que se ha producido una merma importante en el padrón de
estibadores.
Que para ello es necesario el dictado del pertinente instrumento legal,
para lo cual el suscripto se encuentra facultado en virtud de lo estableci-
do en la Ley Provincial N° 69.

Por ello:
EL PRESIDENTE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- SUSPENDER por un plazo de 365 (trescientos sesen-
ta y cinco dias) días la inscripción de nuevas Empresas de Servicios Por-
tuarios en el rubro de Estiba a partir del día que caduca el plazo de vigen-
cia de la resolución de la Dirección Provincial de Puertos indicada en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Regístrese, Comuníquese a la Dirección de Operacio-
nes Puerto Ushuaia, Dirección Administrativa Contable Puerto Ushuaia
y a la Dirección de Protección Portuaria y Ambiental, Notifíquese al Boletín
Oficial de la Provincia, Archívese.

LAGRAÑA

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 78 18-06-14

VISTO: que se estima necesaria la incorporación a la Dirección Pericial
de dos médicos psiquiatras, uno para cada Distrito Judicial, y

CONSIDERANDO:
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COMUNICADO

LA SECRETARIA DE GES-
TIÓN DE RECURSOS HU-
MANOS DEPENDIENTE DEL
GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO
SITO EN LA CALLE SAN MAR-
TÍN N° 450 1ER. PISO, CITA POR
ESTE MEDIO AL AGENTE ÁN-
GEL ALBERTO AVANZATO
D.N.I. N° 14.011.875, A PRESEN-
TARSE EN EL HORARIO DE
10:00 A 13:00 HS. A LOS FINES
QUE SE LE COMUNICARAN.

USHUAIA, 16 DE JUNIO DE 2014.

Marcelo O. BAHAMONDEZ -
Subdirector General Operativa
RR.HH. - DIRECCIO GRAL.
RECURSOS HUMANOS.

B.O. 3330/3332

07/14 - HORA: 10:30.
LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3328/333

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 15/14, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
SEIS (6) VEHÍCULOS DESTI-
NADOS AL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 21/
07/14, HASTA LAS 15:00 HS.
APERTURA DE SOBRES: 28/
07/14 - HORA: 10:30.
LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATRA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3329/3333

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la
política de mejoramiento de la

equidad educativa -
PROMEDU III más escuelas

III

PROMEDU III anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Na-
cional para la construcción de es-
cuelas. El Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) accedió a fi-
nanciar y asistir al Gobierno Ar-
gentino, en la ejecución de los
obras correspondientes al citado
PROGRAMA mediante el Présta-
mo N° 2940 OC-AR. En ese mar-
co se invita a empresas construc-

toras elegibles, a presentar ofertas
para la construcción de edificios es-
colares nuevos en las Provincias y
con los alcances que se indican más
abajo. Las licitaciones se efectúan
de acuerdo con las Políticas para
la Adquisición de Bienes y Obras
del BID, está abierto a todos los
oferentes de países elegibles. Los
interesados podrán obtener mas in-
formación y revisar los pliegos y
adquirirlos contra el pago de una
suma no reembolsable, en las uni-
dades locales que se indican. Los
pliegos podrán consultarle también
en el sitio web del Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Principal
requisito de calificación: Inscriptos
en RNCOP, capacidad indicada y
superficie construida; no inscriptos:
superficie construida y capacidad
según VAD. Las ofertas se entre-
garán en los lugares y fechas indi-
cados y serán abiertas en el lugar
y fecha consignadas en presencia
de los representantes de los Ofe-
rentes que decidan asistir. Las
ofertas tardías se devolverán sin
abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.

Licitación N° 075/14
EP a/c en Río Grande, Río Gran-
de, Dpto. Río Grande
Presupuesto Oficial:
$  17.447.000,00
Plazo de Ejecución: 450 Días
Recepción ofertas hasta: 25/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 25/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.300
Principales Requisitos Califica-
torios:
Capacidad Requerida:
$ 34.894.000,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 2.920 m2
Consultas y Venta de Pliegos:
Of. Sub. de Obras Zona Sur, Pa-
tagonia N° 458 - tira 8 y 9 - Ushu-
aia.

Lugar de Apertura:
Casa de Gob. - San Martín 450 -
1° Piso - Salón Islas Malvinas -
Ushuaia.
IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Públi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigen-

Que siendo atribución del Superior Tribunal de Justicia la designación de
todos los funcionarios del Poder Judicial (art. 142 de la Constitución Pro-
vincial), corresponde llamar a concurso abierto de oposición y antece-
dentes para cubrir los cargos aludidos, para los que se exigirá la especia-
lidad en psiquiatría y medicina legal.
En cuanto al nivel jerárquico de los cargos a cubrir, de conformidad con
lo establecido por Acordadas n° 09/09 y 82/10 les corresponderá el nivel
13 de la Escala de Remuneraciones del Poder Judicial.
A fin de dar publicidad al llamado resulta procedente ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página de Internet de este
Tribunal y en dos periódicos de circulación nacional; como así también
comunicarlo a los superiores tribunales de justicia de todo el país, a la
Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina y a las aso-
ciaciones de profesionales médicos de esta Provincia, solicitándoles su
difusión.
Dado que se trata de nuevos cargos, corresponde establecer que la efec-
tiva cobertura de los mismos quedará condicionada a la disponibilidad de
planta de personal y los respectivos recursos económicos.
Por ello, el Superior Tribunal de Justicia,

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir
los siguientes cargos:
a) Psiquiatra Forense de la Dirección Pericial del Distrito Judicial Norte
(con asiento en la ciudad de Río Grande).
b) Psiquiatra Forense de la Dirección Pericial del Distrito Judicial Sur
(con asiento en la ciudad de Ushuaia).
2.- Aprobar el edicto que como Anexo forma parte integrante de la presen-
te; el que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página de
Internet de este Tribunal y en dos periódicos de circulación nacional.
3.- Solicitar a los superiores tribunales de justicia del resto del país, a la
Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina y a las aso-
ciaciones de profesionales médicos de la Provincia de Tierra del Fuego, a
título de colaboración, la difusión del edicto.
4.- Establecer que las designaciones de los profesionales que resulten
seleccionados, quedarán condicionadas a la efectiva disponibilidad de plan-
ta y recursos económicos.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTUME - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI - Juez.-

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 08/14, QUE TRA-
MITA EL ALQUILER DE FOTO-
COPIADORAS DESTINADAS A
DISTINTAS AREAS DE LA SE-
CRETARIA GENERAL DE GO-
BIERNO.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES:
18/07/14, HASTA LAS 15:00 HS.
APERTURA DE SOBRES: 25/
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te a la fecha límite fijada para pre-
sentar las ofertas. No se admitirán
certificados vencidos.

UE Hipólito Yrigoyen 460 4P -
Tel. (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar.
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3329/3334

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la
política de mejoramiento de la
equidad educativa - PROME-

DU II más escuelas II

PROMEDU II anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Na-
cional para la construcción de es-
cuelas. El Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID) accedió
a financiar y asistir al Gobierno
Argentino, en la ejecución de los
obras correspondientes al citado
PROGRAMA mediante el Prés-
tamo N° 2424 OC-AR. En ese
marco se invita a empresas cons-
tructoras elegibles, a presentar
ofertas para la construcción de
edificios escolares nuevos en las
Provincias y con los alcances que
se indican más abajo. Las licita-
ciones se efectúan de acuerdo
con las Políticas para la Adqui-
sición de Bienes y Obras del
BID, está abierto a todos los
oferentes de países elegibles.
Los interesados podrán obtener
mas información y revisar los
pliegos y adquirirlos contra el
pago de una suma no reembol-
sable, en las unidades locales
que se indican. Los pliegos po-
drán consultarle también en el
sitio web del Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Princi-
pal requisito de calificación: Ins-
criptos en RNCOP, capacidad in-
dicada y superficie construida; no
inscriptos: superficie construida y
capacidad según VAD. Las ofer-
tas se entregarán en los lugares
y fechas indicados y serán abier-
tas en el lugar y fecha consigna-
das en presencia de los represen-
tantes de los Oferentes que de-
cidan asistir. Las ofertas tardías
se devolverán sin abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.
Licitación N° 081/14
Jardín a/c Macizo N° 57, Río Gran-
de, Dpto. Río Grande.

Presupuesto Oficial:
$ 4.852.100,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 29/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 29/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.000
Principales Requisitos Califica-
torios:

Capacidad Requerida:
$ 9.704.200,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 802 m2

Consultas, Venta de Pliegos y
Lugar de Apertura:
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego - Pata-
gonia N° 416 - Tira 10, Casa N° 52
- Ushuaia.

IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Públi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigente
a la fecha límite fijada para presen-
tar las ofertas. No se admitirán cer-
tificados vencidos.
UES II Hipólito Yrigoyen 460 4P
- Tel. (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar.
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3329/3334

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 002/2014 PARA LA PRO-
VISIÓN DE UNA SOLUCION
DE STORAGE PARA EL CEN-
TRO DE PROCESAMIENTO
DE DATOS Y CENTRO DE
PROCESAMIENTO ALTER-
NATIVO DEL BANCO DE TIE-
RRA DEL FUEGO:

LOS DOMICILIOS DE UBICA-
CIÓN, DATOS Y ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL SERVI-
CIO CONSTAN EN EL PLIEGO

DE BASES Y CONDICIONES.

El Oferente deberá operar en el país
con una antigüedad mínima de 3
(tres) años, a considerar como re-
ferencia la fecha de apertura del
presente llamado.
Deberá presentar la documentación
que acredite alguna de las siguien-
tes tres condiciones:
- Fabricante o productor de los bie-
nes ofrecidos con marca debida-
mente registrada
- Representante oficial del fabrican-
te o productor
- Distribuidor autorizado oficialmen-
te por el fabricante o productor

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00  (PESOS SIETE MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, hasta
el día 16/07/2014, en las sucursales
que se detallan a continuación:

• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:

• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
05/08/2014 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 11/08/2014
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:

• Departamento de Administración

y/o División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897-
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441620/689 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3330/3334

EDICTOS

EL Juzgado Civil y Comercial N°
1 de la Provincia de Tierra del
Fuego, Distrito Judicial Sur, sito
en calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr..
Alejandro FERNANDEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. Gustavo GON-
ZALEZ, CITA y EMPLAZA a to-
dos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
el causante, el Sr. PEREZ, Cristian
Alberto (D.N.I. 24.375.719), para
que dentro del término de 30 días a
partir de la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados
"PEREZ, CRISTIAN ALBER-
TO S/SUCESION AB INTES-
TATO" (EXPTE. N° 16814/
2014).-

USHUAIA, 9 DE JUNIO DE
2014.-

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.-

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3328/3330

PARTIDO POLITICO
"PARTIDO VERDE"

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación que el PAR-
TIDO POLÍTICO PROVINCIAL
EN FORMACIÓN denominado
«PARTIDO VERDE» ha solici-
tado el reconocimiento de la perso-
nería jurídico política ante esta sede
judicial sita en calle Piedrabuena
Nro. 220, P.A., de la Ciudad de
Ushuaia. A los efectos de cumpli-
mentar con el artículo 20 de la Ley
Provincial Nro. 470, y para que
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aquellos que se consideren con
derecho actúen como crean perti-
nente, se ordenó publicar por tres
(3) días el presente.

Ushuaia, 19 de Junio del año 2.014
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

PARTIDO POLITICO
"FUERZA JUSTA"

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación que el PAR-
TIDO POLÍTICO PROVINCIAL
EN FORMACIÓN denominado
«FUERZA JUSTA» ha solicita-
do el reconocimiento de la perso-
nería jurídico política ante esta sede
judicial sita en calle Piedrabuena
Nro. 220, P.A., de la Ciudad de
Ushuaia. A los efectos de cumpli-
mentar con el artículo 20 de la Ley
Provincial Nro. 470, y para que
aquellos que se consideren con de-
recho actúen como crean pertinen-
te, se ordenó publicar por tres (3)
días el presente.

Ushuaia, 23 de Junio del año 2.014
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Norte, de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, JUEZ, secretaría a
cargo del Dr. PABLO BOZZI, co-
munica por el término de DOS
DIAS, según lo ordenado en autos
caratulados: «VERRON LUIS
OSVALDO Y GONZALEZ SIL-
VIA MARIA S C/RODRIGUEZ
HECTOR ARTURO Y/O SA-
NATORIO FUEGUINO DE
DIAGNOSTICO Y TRATA-
MIENTO S.R.L S/DAÑOS Y
PERJUICIO ORDINARIO»,
(Expte N° 4312), Que el martillero
RICARDO ALBERTO PRINOS
rematará en pública SUBASTA, el
día 12 del mes Julio del año 2014 a
las 13,00 horas, en el domicilio de
calle Perito Moreno N° 85 de esta

ciudad, el siguientes bien: UN IN-
MUEBLE, SITO EN LA CALLE
GUATEMALA 784, CUYA NO-
MENCLATURA CATASTRAL
ES: SECCIÓN «B», MACIZO
113B, PARCELA 20, MATRICU-
LA I-A-6744. Que posee una su-
perficie total de 212.50 m2, con una
edificación en mampostería de
aproximadamente 82.44 m2, dividi-
da en: dos dormitorios, cocina , li-
ving comedor, dos baño y patio, y
su estado ocupada por quien dijo lla-
marse Sra. Balvina Ignacia Maga-
llan y ser viuda del demandado.
Todo en el estado en que se en-
cuentran, datos según constatación
de fecha 17 de Noviembre del 2011.
Registra las siguientes deudas Mu-
nicipales: Dirección de Rentas Mu-
nicipal de Río Grande, al 13 de Mar-
zo de 2014, $ 13.303,65 (Pesos tre-
ce mil trescientos tres con 65/00;
Camuzzi Gas del Sur, al 04 de Abril
del 2014 No registra deuda; Coo-
perativa Eléctrica al 28 de Marzo
del 2014, No registra deuda, las
mencionadas deudas son a cargo
del comprador a partir de la adqui-
sición en subasta conjuntamente
con los gastos de inscripción..
CONDICIONES DE VENTA:
BASE: $ 193.802,52 (PESOS
CIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS DOS CON
52/00). Ante el fracaso de la subas-
ta y de conformidad con lo que dis-
pone el CPCCLRM:521, decreto
una nueva, con reducción del vein-
ticinco por ciento (25%) de la base
fijada y en las demás condiciones
allí fijadas, la que se efectuara a con-
tinuación luego de media hora de
espera. SEÑA 10%, COMISION
3%, SELLADO 1%, AL CONTA-
DO, EN EFECTIVO Y AL ME-
JOR POSTOR. El saldo de precio
deberá ser depositado en el banco
de depósitos judiciales dentro de los
cinco días de aprobada la subasta.
LUGAR, DÍAS Y HORAS DE
EXHIBICIÓN: Comunicarse con el
Martillero Sr. RICARDO ALBER-
TO PRINOS a los Teléfonos
(02964) 15567352 / (02964) 432645,
o personalmente en la Calle Perito
Moreno 85, fechas y horas de visi-
ta del inmueble, los días 10 Y 11 de
Julio del 2014, de 16.00 a 19.00 hs.
El/los adjudicatarios tomará pose-
sión de los bienes adquiridos, una
vez aprobada la misma y pagado el

saldo de precio. El comprador de-
berá constituir domicilio en la ciu-
dad de Río Grande.

Río Grande, 19 de Junio 2014.-
PABLO HERNAN BOZZI - Se-
cretario.-

B.O. 3329/3330

PARTIDO POLÍTICO
«INSTRUMENTO

ELECTORAL POR LA
UNIDAD POPULAR»

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación, por el térmi-
no de tres (3) días, el nombre adop-
tado por el PARTIDO «INSTRU-
MENTO ELECTORAL POR
LA UNIDAD POPULAR» la
agrupación política, se ha presen-
tado ante esta sede judicial solici-
tando el reconocimiento como par-
tido político provincial con fecha 03/
03/2013 (Expediente N° 808/2013).
A los efectos de cumplimentar con
el artículo 20 de la Ley Provincial
Nro. 470, se extiende el presente
en Ushuaia, a los 05 días del mes
de mayo del año 2.014.

Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

-ANEXO, Resolución STJ n° 78/14-

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir los siguientes cargos:
a) Psiquiatra Forense para la
Dirección Pericial del Distrito
Judicial Norte (Nivel 13, con
asiento en la ciudad de Río
Grande).
b) Psiquiatra Forense para la
Dirección Pericial del Distrito
Judicial Sur (Nivel 13, con
asiento en la ciudad de Ushuaia).

Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior Tri-

bunal de Justicia (Yaganes n° 124,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de médi-
co, el que deberá contar con las cer-
tificaciones correspondientes de los
ministerios de Educación e Interior
de la Nación; b) certificación de las
especialidades en psiquiatría y me-
dicina legal; c) fotocopia certifica-
da del DNI; d) currículum vitae.
Las inscripciones que no cuenten
con la documentación requerida en
los puntos a) y b) se tendrán por no
presentadas.
Cierre de inscripción: viernes
1 de agosto del año 2014.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego,
donde serán válidas todas las noti-
ficaciones que se les cursen. Tam-
bién deberán consignar una direc-
ción de correo electrónico con el
objeto de agilizar las comunicacio-
nes durante el trámite del concur-
so. No serán considerados aquellos
antecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en el
currículum vitae al momento de la
inscripción, ya sea mediante cons-
tancias originales o fotocopias cer-
tificadas de las mismas. Transcu-
rridos seis (6) meses de la fecha de
cierre indicada, se procederá a la
destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados.
Consultas: (02901) 44-1500 y 44-1533 ;
www.justierradelfuego.gov.ar

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Juez.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo  GONZA-
LEZ, en los autos caratulados
"ANTIÑIR CASTRO, Bernabé
s/SUCESION AB-INTESTA-
TO"  (Expediente Número 16.657/
2014), cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los  bienes dejados por el Sr.
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Dirección General del Registro Del Estado Civil y
Capacidad de las Personas

En relación al Artículo 3° Inciso c) del Decreto Provincial N° 1209/02,
modificatorio del Anexo I del Decreto Provincial N° 623/02, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 531, a los efectos de informar listado de
personas inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.), dependiente de esta Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, al día de la fecha.

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. INSCRIPCION

SINESI, Ricardo César 10.263.981 20/08/2002
LÓPEZ, Eleuterio   7.897.046 12/11/2002
NOVA, Rodolfo Antonio 17.258.141 26/05/2003
SCHALLER, Plutarco Antonio 14.986.741 22/08/2003
TORRES, Ramón Luis 17.306.161 10/11/2003
SUAREZ, Jorge Adolfo 11.363.006 30/12/2003
IZARRA, Aldo Rubén 13.026.407 27/04/2004
RIVERO, Carlos Alberto 18.340.668 30/08/2007
LA COLLA, Jorge Julián 11.070.384 23/11/2007
GARCÍA, Aníbal Enrique 17.105.465 01/07/2009
TOMAZIA LAGES, Fernando 16.455.676 05/10/2009
HERRERA, Luis Emilio 22.255.682 08/09/2010
PINILLA ARREDONDO,
Roberto Enrique 18.804.908 01/09/2011
JARDAS, Antonio Carlos 25.988.722 20/09/2012
PINO MUÑOZ, César Alexander 92.443.492 10/05/2013
CARRIZO, Juan José 24.433.391 31/05/2013
RIZZUTI, Mariano Carlos 21.832.190 03/06/2013
CARRIZO, Juan José 24.433.391 10/10/2013
FARFAN, Andrés Mateo 31.936.028 10/10/2013
ROMA, Carlos Gastón 23.114.341 23/12/2013
SANCHEZ, Norberto Maximiliano 34.978.783 14/03/2014
BAZASAN, Miguel Alejandro 30.804.718 16/04/2014
ACOSTA, Pedro Ramón 31.209.790 12/06/2014

Ushuaia, 12 de Junio de 2014.-
Germán Abel SUAREZ  - Jefe Dpto.  Adm. y Desp. Gral. - Registro
Civil CCP

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Prosecretaría de Registros y Archivo,
comunica que el día 11 de Julio de 2014, a partir de la hora 09:00 en
Aviador Marconcini N° 2252 de Ushuaia, en cumplimiento de lo dispues-
to por la ley 901, se procederá a la destrucción de expedientes que trami-
taron por ante la Justicia Nacional comprendidos entre los años 1981 y
1996 (Resolución N° 4 PRyA/2014) Legajos 401 AL 500.- En la sede de
esta Prosecretaría Gobernador Paz 620, los días hábiles de 08:00 a 14:00
horas se encuentra a disposición de los interesados, la nómina de expe-
dientes a destruir. Las partes tienen derecho a solicitar desgloses u opo-
nerse a la destrucción hasta el quinto día hábil posterior a la última publi-
cación.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario «Diario Pren-
sa» de la Ciudad de Ushuaia.

USHUAIA, 23 de Junio de 2014.-
Dr. Alberto Enrique Marotta - Prosecretario.-

B.O. 3329/3331

Bernabé ANTIÑIR CASTRO,
D.N.I. N° 18.847.331, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten. (artículos 663, 673 y
concordantes del Código Procesal).

Ushuaia, 10 de Junio de 2014.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLE IN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

Gustavo F. GONZALEZ - SECRE-
TARIO.-

B.O. 3330/3332

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, a cargo por subro-
gancia legal del Dr. Alejandro Fer-
nández, Secretaría a cargo de la
Dra. Soledad Vega, en los autos ca-
ratulados "SEGADO, Angel s/
SUCESION AB-INTESTATO"
(Expediente Número 18.800), cita
y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho, sobre los bie-
nes dejados por el Sr. Angel SEGA-
DO, L.E. N° 6.438.739, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten. (artículos 663, 664.1,
673 y concordantes del Código Pro-
cesal).

Ushuaia, 28 de mayo de 2014.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

SOLEDAD VEGA - SECRETA-
RIA.-

B.O. 3330/3332

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego -Dis-
trito Judicial Sur- sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Edifi-
cio Tribunales, a cargo del Dr. Ale-
jandro FERNANDEZ, Secretaría
única a cargo del Dr. Gustavo Gon-
zalez, en los autos caratulados
"VARGAS, TERESA ESTHER
S/SUCESIÓN AB INTESTA-
TO" EXPTE. N° 16638/2014",  cita
y emplaza a todos los que se consi-

deren con derecho sobre los bienes
dejados por quien en vida fuera la
Señora Teresa Esther VARGAS,
quien fuera titular de D.N.I. F. N°
3.861.031, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días se presenten
a estar a derecho. (art. 663, 673 y
cc. del Código Procesal).

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.-
Ushuaia, 09 de Junio de 2014.-
Gustavo F. GONZALEZ - SE-
CRETARIO.-

B.O. 3330/3332

La Dirección Personal de la Po-
licía de la Provincia, sito en la in-
tersección de las arterias Goberna-
dor Deloqui y Comodoro Augusto
LASSERRE, notifica por este me-
dio al Comisario (Ing.) Ricardo San-
tiago GARCIA, titular del D.N.I.
N° 20.168.274 que mediante Reso-
lución N° 214/14 J.P."...FORMO
EL EXPEDIENTE DE RETIRO
VOLUNTARIO...." dictado en el
marco del Expediente N° 475/14
"G". caratulado "COMISARIO
(ING) RICARDO SANTIAGO
GARCIA S/SOLICITUD DE
PASE A SITUACION DE RE-
TIRO VOLUNTARIO AMPA-
RADO, BAJO LOS TERMI-
NOS DEL ARTICULO 90° DE
LA LEY N° 735" y a fin de tomar
conocimiento del Expediente de re-
ferencia deberá presentarse en la
Dirección Personal de esta Institu-
ción.

USHUAIA, 19 de Junio del 2014.-

Comisario Mayor Alberto Ismael
TORRES - POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO

B.O. 3330/3332

El Juzgado de Familia N° 1, de la
Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Misiones, a car-
go de la  Dra. Carmen Liliana Berto-
lotti, Secretaría Única, sito en Av. Santa
Catalina N° 1735 1° Piso, de esta ciu-
dad de Posadas, cita y emplaza al Sr.
CRISTIAN MANUEL KRUPP
D.N.I. N°: 30.618.978, para que
comparezca en el plazo de cinco (5)

días, a estar a derecho en los autos
"Expte. N°  5493/2012 Letra S",  bajo
apercibimiento de designar Defensor
de Ausentes en caso de no hacerlo.

Publíquese por dos (2) días.

Posadas, Misiones  13  de Junio del
2014.-
Dr. ROBERTO ANDERSSON
FRANK - SECRETARIO.-

B.O. 3330/3331
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ANEXO I - RESOLUCION N° 04/2014 PRyA - SSA
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El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1, Dis-
trito Judicial Norte, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, sito en
Ruta Nacional N° 3 (Ex - Campa-
mento Y.P.F.), en la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
"ALMONASI MARIA BEA-
TRIZ S/SUCESION TESTA-
MENTARIA", Expte N° 20015.
Conforme lo dispuesto por el art. 673
y cctes del CPCC, DECLARASE
abierto el proceso sucesorio testamen-
tario de MARIA BEATRIZ ALMO-
NASI, LC 3.861.043. PUBLIQUE-
SE edictos por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de circula-
ción local (CPCC: 673), cita a todos
los que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por causante,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten. (CC: 3539)

Río Grande, 12 de Junio de 2014.-
HORACIO D. BOCCARDO - SE-
CRETARIO.-

B.O. 3330/3332

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial N°
1 del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3, B° Ex Campamento YPF,
Planta Baja de Río Grande, a cargo
del Dra. Silvia Herráez, Secretaría
Única a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, en los autos "BANCO MA-
CRO BANSUD S.A. C/VILLA-
FAÑE JOSE ROBERTO S/ Eje-
cutivo" (Expte. N° 15.618), cita al
Sr. JOSE ROBERTO VILLAFAÑE,
DNI. 28.939.374,  para que dentro
del plazo de cinco (5) días, compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución designando de-
fensor oficial.-

El presente debe publicarse por un
día.

Río Grande, a los días del mes 6 de

junio de 2014.-
HORACIO D. BOCCARDO - SE-
CRETARIO.-

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: AGUA PA-
TAGONICA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA

INSTRUMENTOS: Privado de
Cesión de cuotas de fecha 15 de Ene-
ro de 2013 y Acta de Reunión de
Socios N° 12 de fecha 22.05.14 en la
cual se procede a ratificar el citado
convenio y se modifica la cláusula
cuarta del contrato constitutivo.

CESIÓN DE CUOTAS:
CEDENTES:
Daniel Gerardo Baronetti, argentino,
mayor de edad, DNI 13.870.018 ca-
sado, domiciliado en Pasaje del Indio
N° 665 de la ciudad de Ushuaia.
Nanci Vilma Romagnoli, argentina,
mayor de edad, DNI 16.115.074, ca-
sada, domiciliada en Pasaje del Indio
N° 665 de la ciudad de Ushuaia.

CESIONARIOS:
Ariel Luis Baronetti,  argentino, ma-
yor de edad, DNI 32.769.525, solte-
ro, estudiante, domiciliado en Pasaje
del Indio N° 665 de la ciudad de
Ushuaia.
Santiago Andrés Baronetti, argenti-
no, mayor de edad, DNI 34.674.652,
soltero, estudiante, domiciliado en
Pasaje del Indio N° 665 de la ciudad
de Ushuaia.
Nicolás Daniel Baronetti, argentino,
mayor de edad, DNI 32.135.937, sol-
tero, estudiante, domiciliado en Pasaje
del Indio N° 665 de la ciudad de
Ushuaia.

MODIFICACIÓN DE CLAU-
SULA CUARTA DEL CONTRA-
TO CONSTITUTIVO
"CUARTA: El capital social se fija

en la suma de Pesos Un Millón Vein-
tiocho Mil ($ 1.028.000) dividido en
ciento dos mil ochocientas (102.800)
cuotas de Pesos Diez ($ 10) cada
una, suscriptas e integradas por los
socios de la siguiente manera: Baro-
netti Daniel Gerardo treinta y cuatro
mil novecientas cincuenta y dos
(34.952) cuotas equivalentes a Pe-
sos Trescientos Cuarenta y Nueve
Mil Quinientos Veinte ($ 349.520);
Romagnoli Nanci Vilma dieciséis mil
novecientas sesenta y dos ( 16.962)
cuotas equivalentes a Pesos Ciento
Sesenta y Nueve Mil Seiscientos
Veinte ($ 169.620); Baronetti Ariel
Luis dieciséis mil novecientas sesen-
ta y dos (16.962) cuotas equivalen-
tes a Pesos Ciento Sesenta y Nue-
ve Mil Seiscientos Veinte ($
169.620); Baronetti Nicolás Daniel
dieciséis mil novecientas sesenta y
dos (16.962) cuotas equivalentes a
Pesos Ciento Sesenta y Nueve Mil
Seiscientos Veinte ($ 169.620); Ba-
ronetti Santiago Andrés dieciséis mil
novecientas sesenta y dos (16.962)
cuotas equivalentes a Pesos Ciento
Sesenta y  Nueve Mil Seiscientos
Veinte ($ 169.620)."
INSTRUMENTOS:  Acta de Re-
unión de Socios N° 13 de fecha
22.05.14 en la cual se procede a sus-
cribir convenio de Cesión y se modi-
fican las cláusulas cuarta, sexta del
contrato constitutivo, ratificando la
designación del socio gerente.

CESIÓN DE CUOTAS:
CEDENTE:
Nanci Vilma Romagnoli, argentina,
mayor de edad, DNI 16.115.074, ca-
sada, domiciliada en Pasaje del Indio
N° 665 de la ciudad de Ushuaia.
CESIONARIO:
Daniel Gerardo Baronetti, argentino,
mayor de edad, DNI 13.870.018 ca-
sado, domiciliado en Pasaje del Indio
N° 665 de la ciudad de Ushuaia.
MODIFICACIÓN DE CLAU-
SULAS CUARTA y SEXTA DEL
CONTRATO  CONSTITUTI-
VO: "CUARTA: El capital social se

fija en la suma de Pesos Un Millón
Veintiocho Mil ($ 1.028.000) dividido
en ciento dos mil ochocientas
(102.800) cuotas de Pesos Diez ($
10) cada una, suscriptas e integradas
por los socios de la siguiente manera:
Baronetti Daniel Gerardo cincuenta
y un mil novecientas catorce (51.914)
cuotas equivalentes a Pesos Quinien-
tos Diecinueve Mil Ciento Cuarenta
($ 519.140); Baronetti Ariel Luis die-
ciséis mil novecientas sesenta y dos
(16.962) cuotas equivalentes a Pesos
Ciento Sesenta y Nueve Mil Seiscien-
tos Veinte ($ 169.620); Baronetti Ni-
colás Daniel dieciséis mil novecien-
tas sesenta y dos (16.962) cuotas equi-
valentes a Pesos Ciento Sesenta y
Nueve Mil Seiscientos Veinte ($
169.620); Baronetti Santiago Andrés
dieciséis mil novecientas sesenta y dos
(16.962) cuotas equivalentes a Pesos
Ciento Sesenta y Nueve Mil Seiscien-
tos Veinte ($ 169.620)."
"SEXTA: La administración de la
sociedad será ejercida por el Sr. So-
cio Baronetti Daniel Gerardo, el cual
es designado socio gerente por todo
el término de duración de la sociedad
pudiendo ser removido por reunión de
socios convocado al efecto según lo
prescripto por el artículo 159 y 160 de
la ley de Sociedades Comerciales,
modificada por la ley 22903. La fir-
ma del Sr. Socio Gerente tendrá las
facultades para actuar en las nego-
ciaciones relacionadas con el objeto
social, las previstos en el artículo 1881
del Código Civil y 9 del Decreto Ley
5965/63, y querellar criminalmen-
te, estándole prohibido, comprome-
ter a la sociedad en fianzas o ava-
les extraños a su giro o actividad.
El socio gerente integrará a la so-
ciedad garantía suficiente en res-
paldo del buen desempeño de sus
funciones durante su mandato se-
gún lo establecido por la normativa
vigente".

Ushuaia, 05 de Junio de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.
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ANEXOS

DECRETO N° 1352
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

981 APRUEBA el Convenio y sus Anexos, referente al Programa Federal de Desendeudamiento de las
Provincias Argentinas y de Asistencia Financiera 1

982 SUSTITUYE artículo 1° e Incorpora como artículo 6° bis de la Ley provincial 376, el SEGURO
OBLIGATORIO PARA AUTOMOTORES NACIONALES Y EXTRANJEROS 1

983 PROHIBE en todo el territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, la instalación, funcionamiento,
regenteo, sostenimiento, promoción, publicidad, administración y/o explotación bajo cualquier
forma, modalidad o denominación de manera ostensible o encubierta de whiskerías, cabaret, clubes
nocturnos, boites o establecimientos y/o locales de alterne 2

DECRETOS

1392 TENGA por Ley 981 1
1393 TENGA por Ley 982 1
1394 TENGA por Ley 983 2
1331 DESIGNA en Planta Permanente en la Subsecretaría de Familia - Ministerio de Desarrollo Social,

a la señora Norma Beatriz LENZO 1
1332 DESIGNA en Planta Permanente en la Subsecretaría de Familia - Ministerio de Desarrollo Social,

a la señora Judith Nadir VILLARRUBIA CAZON 1
1333 RECTIFICA el tercer considerando y el artículo 3° del Decreto Provincial N° 1113/14 3
1334 DA DE BAJA por fallecimiento a la agente Julia Edith DIAZ OYARZO
1335 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad interpuesta por la Sra. Andrea Susana

CORDOBA 3
1336 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad interpuesta por el Sr. Jorge L. QUIROGA 3
1337 HACE LUGAR a la solicitud de excepción formulada por la docente Graciela Mónica Leticia TEJO 3
1338 RECONOCE y Autoriza la extensión de la comisión de servicios del señor Ministro de Economía,

Lic. Osvaldo Julio MONTI, a la ciudad de San Miguel de Tucumán - Provincia de Tucumán 3
1341 DESIGNA en Planta Permanente en  la Inspección General de Justicia - Ministerio de Gobierno,

Justicia y Seguridad, al señor Eduardo Miguel Angel ROBLEDO 3
1342 DESIGNA en Planta Permanente en la Dirección General de Administración y Despacho - Ministerio de

Gobierno, Justicia y Seguridad, a la señora Maria Luisina SEGOVIA 3
1343 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada deducido por la empresa GIRO CONSTRUCCIONES S.A. 4
1344 RECONOCE y Autoriza extensión pasajes vía aérea, como así también el gasto de viáticos, a favor de

la Sra. Sandra BARILARI 4
1345 DESIGNA Subsecretaria de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, a la Lic. Sandra

Leticia BARILARI 4
1346 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración deducido por el agente Juan Domingo GON 4
1347 DA DE BAJA por extinción de la relación laboral a la agente Haydee Beatriz ANZORENA 4
1348 REUBICA con cambio de escalafón al agente Marcelo Daniel BORGIA, al ámbito del Centro de Salud

N° 2 de la ciudad de Ushuaia - Subsecretaría de Salud Comunitaria - Ministerio de Salud 4
1349 HACE LUGAR  a la solicitud de excepción formulada por la docente María Aidee ESPECHE 4
1350 HACE LUGAR  a la petición formulada por la Dra. Ana  María BONGIOVANNI, en representación

de la docente Viviana  Soledad VALDEZ 4
1351 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción, presentado por la agente María Luisa ALVAREZ 4
1352 RATIFICA Convenio Marco, suscripto entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Provincia

de Tierra del Fuego 5
1353 ADJUDICA Licitación Pública N° 02/14, contratación de dos vehículos con chofer, para prestar servicios

en el Ministerio de Economía, con asiento en la ciudad de Ushuaia, al Sr. Ernesto H. GAUTER y al
Sr. José Á. OROPEL 5

1354 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Inspección General de Justicia - Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, al señor Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA 5

1355 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Inspección General de Justicia - Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, a la señora Hilda Gladis VERA 5

1356 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Unidad Coordinadora Provincial del Programa
Nacional de Infraestructura - Ministerio de Educación, a la señora Maria del Carmen IGLESIAS 6

1357 COMUNICA traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la señora Gobernadora, DEJA en
Ejercicio del Poder Ejecutivo al señor Vicegobernador, Dn. Roberto Luis CROCIANELLI 6

1358 AUTORIZA comisión de servicio de la señora Ministra de Industria e Innovación Productiva, Inés
Carolina YUTROVIC, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
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1359 AMPLIA  los usos autorizados por el Artículo 2° del Decreto Provincial N° 2139/99, referente a la
adjudicación en venta efectuada al señor Marcelo SANDER, del predio fiscal valle del Río Olivia 6

1360 AUTORIZA la extensión de Pasajes oficiales vía aérea a favor de la lng. Alejandra PORTATADINO 7
1361 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General del Registro del Esta Civil y

Capacidad de las Personas - Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, al señor Sergio Alejandro
Angel FERNANDEZ 7

1362 RECONOCE y Autoriza el gasto que se derivó del traslado vía aérea a favor del Inspector Aníbal
Juan PENA 7

1363 DECLARA de tratamiento abstracto las presentaciones efectuadas por los agentes pertenecientes al
Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) individualizados en el Anexo I del presente 7

1364 REASUME sus funciones  la señora Gobernadora 7
1365 MODIFICA el punto XVI del Anexo I del Decreto Provincial N° 2677/06, "El adicional "Vivienda" 7
1427 MODIFICA el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones que se realizan bajo el régimen de la Ley

Territorial N° 6, Sustituye el Anexo I de los Decretos N° 517/13 y 2376/13 8

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
312/13 a 350/13 8

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
301/12 a 368/12 - 370/12 -
419/12 a 421/12 a 600/12 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD COMUNITARIA
951/12 a 1200/12 39

RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO
201/12 a 221/12 - 224/12 a 263/12 59

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
334/14 68

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
78/14 68

COMUNICADO

La Secretaría de Gestión de Recursos Humanos de la Provincia de Tierra del Fuego, CITA  a
Angel Alberto AVANZATO 69

LICITACIONES

Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 08/2014 69
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 15/2014 69
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 075/14
EP - Río Grande 69
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 081/14
EP - Río Grande 69
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 002/2014 70

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Provincia de Tierra del Fuego Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "PEREZ, CRISTIAN ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO" 71
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«PARTIDO VERDE» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 71
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«FUERZA JUSTA» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 71
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HECTOR ARTURO Y/O SANATORIO FUEGUINO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
S.R.L. S/DAÑOS Y PERJUICIO ORDINARIO» 71
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como partido político 71
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "SEGADO, Angel s/SUCESION AB-INTESTATO" 72
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos
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